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Esta guía para el uso del Buzón Digital ASF está dirigida a las 
personas servidoras públicas de las Entidades Fiscalizadas. 
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ADVERTENCIA 

Queda estrictamente prohibido en cualquier formato copiar, reproducir, publicar, transmitir o 
distribuir todo o parte de este documento sin previa autorización de la ASF. 

La utilización de esta guía con fines de lucro o diferentes al que fue construido, constituye una 
violación de los derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual de la ASF. 
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Objetivo  

Identificar otros actos que se presentan en la ejecución de la auditoría realizada por medios 

electrónicos para su conocimiento y consulta en el Buzón Digital ASF. 

 

Introducción  
 

En el marco de las facultades conferidas a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) por 

los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación (LFRCF), así como por las Reglas de carácter general aplicables a los procesos 

de fiscalización superior por medios electrónicos que establecen los criterios que se utilizan 

como base para la ejecución de auditorías y sistemas necesarios para la fiscalización 

superior por medios electrónicos, la ASF cuenta con atribuciones para desarrollar auditorías 

electrónicas por medio del Buzón Digital ASF, a través del cual se notifica cualquier acto que 

se emita durante el proceso de fiscalización, mismo que constará en documentos digitales.  

En este sentido, el cambio de nombre, objetivos, modalidad y disminución o aumento de 

personal son actos poco frecuentes que se presentan durante el desarrollo de la auditoría 

por medios electrónicos; sin embargo, en caso de presentarse deben ser notificados 

mediante el Buzón Digital ASF, a fin de que la Entidad Fiscalizada (EF) tenga conocimiento 

en tiempo y forma de estos.  

Asimismo, las actas circunstanciadas son actos muy importantes dentro del proceso de 

auditoría, toda vez que forman parte fundamental de la fuente de evidencia de los hechos 

que son integrados en los resultados de auditoría. Con base en ello, es sustantivo que las 

partes involucradas conozcan y efectúen el proceso de firma en el Buzón Digital ASF, para 

su debida formalización. 

Así, el Buzón Digital ASF se constituye como una herramienta que no solo permite la 

realización de auditorías por medios electrónicos, sino que también favorece la 

comunicación para mantener informados en todo momento a la EF y a la propia ASF sobre 

los actos vinculados a las revisiones, con el fin de generar transparencia, confianza y certeza 

jurídica. 

Es este tema, se revisará como la EF recibe la notificación de los actos antes mencionados 

mediante Buzón Digital ASF y las acciones a realizar en cada caso. 
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1. Oficio de aumento, disminución y/o sustitución de personal 
actuante  
 

Cuando por necesidades propias de la revisión, la ASF requiera incorporar, disminuir o 

sustituir al personal actuante del equipo auditor, incorporará en el Buzón Digital ASF el oficio 

que notifique dicho acto a la EF. Al efecto, el Enlace recibirá un correo electrónico de aviso 

en el que se comunica un nuevo asunto en el Buzón Digital ASF, para consultarlo deberá 

ingresar a este, donde se podrá notificar del oficio con las modificaciones antes referidas.  

Adicionalmente, se recomienda revisar continuamente el Buzón Digital ASF, a efecto de 

atender oportunamente los actos depositados en el mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante recordar que para el ingreso al Buzón Digital ASF se debe contar con la firma 

electrónica avanzada vigente.  
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En la Bandeja de Entrada (BE) se podrá visualizar en qué lugar se encuentra el asunto 

pendiente que necesita atención, este se ubicará entre paréntesis con el número de actos 

por consultar. En el ejemplo que se muestra a continuación, se aprecia que el mensaje se 

ubica en el apartado Auditorías Digitales, por lo que para ver la información de este se deberá 

dar clic sobre el mismo nombre. 

  

 

Inmediatamente, se desplegará el árbol de navegación donde se identificará con un número 

entre paréntesis los mensajes pendientes de atención, en el ejemplo siguiente se revisará 

un Oficio de sustitución (A). De igual manera, en el área de trabajo se visualizará la 

clasificación del asunto con el número de auditoría a que se refiere, el asunto del que se 

trata la notificación, así como hora y fecha en que fue enviado. En esta misma pantalla, 

aparecerá el número solicitud como vínculo que permitirá realizar el acuse del documento y 

su visualización, lo anterior al dar clic a la liga (B) o también, se podrá ver el archivo desde 

la pestaña Auds. Dig. 
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En caso de elegir el apartado Auds. Dig., en el árbol de navegación aparecerán los números 
de auditorías que se encuentran en atención, por lo que el Enlace deberá seleccionar la 
auditoría que se menciona en el área Clasificación del asunto, esto permitirá que el árbol de 
navegación se amplíe y muestre en semáforo amarillo el apartado Oficio de aumento, 
disminución o sustitución de personal actuante, al dar clic en el triángulo del lado izquierdo 
se podrá identificar el oficio al que se hace referencia también en semáforo amarillo. Para 
revisar el documento se deberá dar clic sobre el mismo.  
 
 

 
 
En el área de trabajo se podrá ubicar el nombre de la persona de la ASF que remite el oficio, 
así como su número, fecha y hora en que se envió; anexos, comentarios y el archivo del 
documento, para acceder a él y para acusar el oficio se deberá seleccionar el ícono Ver 
Documento. 
 

 
 
Posteriormente, aparecerá el recuadro donde se deberá ingresar la contraseña de la firma 
electrónica avanzada y se habilitará el sello de acuse correspondiente para dar clic.  
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Es importante recordar que el Buzón Digital ASF no permitirá visualizar ningún documento 
remitido mediante esta herramienta, hasta en tanto se realice el acuse de recepción. 
 

 
 
Una vez generado el acuse, de manera automática se descargará el archivo del oficio de 
aumento, disminución o sustitución de personal actuante, en el área de trabajo aparecerá 
en las columnas de la derecha, la fecha y hora de acuse, así como el acuse en formato 
electrónico. Además, en el área de trabajo el semáforo cambiará a color verde, con lo que 
se podrá corroborar que el oficio ha sido recibido.  
 
Para visualizar el acuse se deberá dar clic en el ícono de Acuse electrónico (A), con ello 
aparecerá automáticamente el documento en vista previa, para ampliar la imagen se deberá 
seleccionar el ícono de ampliación (B). 
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El Oficio de aumento, disminución o sustitución de personal actuante, se visualizará al dar 
clic en el ícono Documento (A), inmediatamente en la pantalla en la parte inferior izquierda 
aparecerá el archivo para descarga (B).  
 
En el caso de tener un anexo este se podrá descargar con el mismo procedimiento, dando 
clic en el ícono de Documento que se muestra en la columna de Anexos (C). 
 
 

 
 

2. Acta circunstanciada 

 

El equipo auditor de la ASF, con fundamento en el artículo 29 de la LFRCF1, durante sus 

actuaciones, podrá levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que 

harán constar hechos y omisiones que hubieren encontrado durante el proceso de auditoría. 

Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas contenidos, fungirán como 

pruebas, en términos de la Ley en comento. 

Las actas circunstanciadas se pueden levantar en cualquier momento durante el desarrollo 

de la auditoría para dejar constancia de algún hecho que pudiera tener impacto en los 

resultados o que sea necesario precisar.  

Dichas actas pueden ser suscritas de dos formas, la primera en la que sólo interviene 

personal de la ASF, en términos de lo establecido en el último párrafo del numeral 2.2.9 de 

las Reglas de Carácter General que establece que la falta de asistencia del enlace a las 

 
1 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), Última Reforma DOF 20-05-2021, 

Artículo 29. 
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reuniones virtuales no será obstáculo para la formalización del acto de que se trate ni 

afectará su validez, siempre que éste o su colaborador haya sido notificado conforme a las 

Reglas y el acta respectiva se encuentre disponible en el Buzón Digital ASF para la Entidad 

Fiscalizada. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que 

pudieran derivar del incumplimiento de la obligación por parte del enlace. 

 

La segunda forma es cuando el acta es celebrada con la EF.  

A continuación, se describen ambos casos. 

 

A. Acta circunstanciada celebrada por personal auditor de la ASF 

 

Corresponde al instrumento por medio del cual el personal auditor hace constar algún hecho 

relevante o aclaración surgida durante la ejecución de la auditoría y requiere hacerla del 

conocimiento de la EF mediante el Buzón Digital ASF. Al efecto, la ASF subirá el acta firmada 

electrónicamente en el Buzón Digital ASF para que la EF pueda consultarla. Lo anterior, en 

términos del último párrafo del numeral 2.2.9 de las Reglas de Carácter General. 

 

Una vez que la ASF haya incorporado en el Buzón Digital ASF el documento, se identificará 

en el árbol de navegación el apartado Acta circunstanciada en semáforo verde, al desglosar 

este apartado se encontrará el número de acta (A). En el área de trabajo se observará en 

semáforo verde el apartado Acta circunstanciada. De igual manera, se mostrará el nombre 

de la persona de la ASF que incorporó el acta; el número del documento; así como la fecha 

de formalización de la misma.   

Al dar clic en el ícono Documento (B), se descargará el archivo para su consulta, el cual 

deberá contener firma electrónica de los que en ella participaron.  
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Es importante destacar que la firma electrónica plasmada en el acta circunstanciada 

menciona la Calidad con la que comparece cada firmante (Testigo o Auditor). 

 

B. Acta circunstanciada celebrada por el personal de la ASF junto con la EF 

Si el Enlace se encuentra presente en la reunión para la celebración del acta 

circunstanciada, el documento se deberá firmar en el Buzón Digital ASF mediante el 

apartado Multifirma de documentos, tanto por la ASF, como por la EF.  

 

En el supuesto de que exista personal de la EF que deba participar en la firma del Acta 

circunstanciada y no sea usuario del Buzón Digital ASF, deberá contar con la firma 

electrónica avanzada vigente y proporcionar a la ASF lo siguiente: 

 

• Nombre completo y cargo 

• RFC 

• Correo electrónico 

• Copia digital de identificación oficial  

• Calidad con la que comparece 

 

Después de que la ASF incorpore al apartado de Multifirma de documentos el documento 

para firma llegará a los participantes de la EF un aviso al correo electrónico proporcionado, 

mismo que señalará que se tiene un documento pendiente para firma, tal como aparece en 

la siguiente imagen: 
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Al seleccionar el vínculo que aparece en el correo electrónico, 

inmediatamente se direccionará al usuario a la pantalla de acceso del 

Buzón Digital ASF. Para ingresar, se deberá introducir el RFC; Archivo.Cer; 

llave privada y la contraseña de la firma electrónica avanzada (SAT o ASF); 

posteriormente, dar clic en Entrar y automáticamente aparecerá el 

apartado Multifirma.  

 

En la pantalla se mostrará el detalle del acta circunstanciada, y en semáforo rojo se ubicarán 

los datos de la persona de la EF que participará en el acta. Para firmar, se deberá dar clic 

en el ícono del documento en la opción Firma del evento. 

 

 
 

En seguida se mostrará el recuadro para capturar la contraseña de la firma electrónica 

avanzada, posteriormente se deberá dar clic en el ícono Guardar o Firmar . 
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Una vez realizado lo anterior, el semáforo cambiará a verde; para corroborar que se ha 

firmado adecuadamente, se deberá dar clic en el ícono de vista previa para visualizar el acta 

circunstanciada y en dado caso el anexo con la firma electrónica plasmada. 

 

 

 

Esta acción deberá repetirse con cada una de las personas que firmarán el acta 

circunstanciada. La ASF verificará en el Multifirma de documentos que cada uno de los 

participantes en el acto (ASF y EF) haya plasmado su firma electrónica avanzada. El acta 

circunstanciada debidamente suscrita, será incorporada en el Buzón Digital ASF para la 

consulta correspondiente. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

No existe un número específico de actas 

circunstanciadas para incorporar al Buzón 

Digital ASF. Por lo tanto, se pueden 

formalizar todas aquellas que sean 

necesarias durante el desarrollo de la 

auditoría realizada por medios electrónicos. 
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3. Cambio de título, objetivo o tipo de auditoría 
 

A. Cambio de título y/u objetivo de auditoría 

 

En caso de que la ASF considere pertinente realizar el cambio de título y/u objetivo durante 

la etapa de ejecución de una auditoría realizada por medios electrónicos, se deberá notificar 

a la EF a través del Buzón Digital ASF.  

La notificación del cambio se operará en los mismos términos abordados en el subtema 

Oficio de aumento, disminución y/o sustitución de personal actuante” de esta guía.  

Tras el ingreso al Buzón Digital ASF, el Enlace deberá seleccionar en el árbol de navegación 

el apartado Oficio de cambio de título, objetivo o tipo de auditoría, mismo que se ubicará en 

semáforo amarillo y al dar clic se desplegará el número de oficio correspondiente (A). En el 

área de trabajo se visualizará en la parte superior izquierda nuevamente un semáforo 

amarillo del apartado en comento. En la parte central se ubicará el detalle de la persona que 

envía la notificación; número de oficio; documento; fecha y hora de envío; así como un breve 

comentario relacionado con el cambio. 

En el ejemplo que se muestra a continuación, se observa que el cambio corresponde a un 

objetivo de la auditoría (B). Para acusar el documento, se deberá colocar la contraseña de 

la firma electrónica avanzada (C) y dar clic en el sello de Acuse de recibido (D). 
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Una vez registrado en el Buzón Digital ASF el acuse de recepción, se generarán los datos 

de fecha y hora de acuse, así como el documento electrónico respectivo (A) y el semáforo 

cambiará a verde.  

En este momento, ya es posible revisar el oficio recibido al dar clic en el ícono del 

Documento, donde se descargará de manera inmediata el archivo (B), para visualizarlo, 

únicamente se deberá dar clic en la parte inferior izquierda de la pantalla (C). 

Finalmente, para revisar el acuse electrónico basta con dar clic al ícono que se muestra con 

la letra (D), el cual desplegará una vista previa que se puede ampliar si se desea. Los 

elementos que contiene el acuse del Oficio de cambio de título, objetivo o tipo de auditoría 

son iguales al de todos los generados en el Buzón Digital ASF. 

 

 

Es importante destacar que, no todos los asuntos que sea notificados en este apartado se 

podrán ver reflejados en la herramienta Buzón Digital ASF, tal como se muestra a detalle en 

el siguiente cuadro. 
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Cuadro 1. Oficio de cambio de título, objetivo o tipo de auditoría 

Asunto 
notificado 

Se refleja 
en  

 

Buzón Digital 
ASF 

Sí / No 

Observaciones 

Objetivo de 

la auditoría 

No En ninguna de las pantallas del Buzón Digital ASF se presenta la descripción 

del objetivo de la auditoría, no obstante, es necesaria la notificación del 

cambio del objetivo de la auditoría toda vez que, en la publicación formal de 

la auditoría se indicaron las características con las que se formalizó el acto. 

Por lo tanto, la notificación de cualquier cambio al respecto debe realizarse, lo 

anterior para generar certeza jurídica del acto a notificar. 

Título de la 

auditoría 

Sí La ASF realiza los cambios correspondientes en el registro para que en las 

pantallas en las que aparece el título de la auditoría se refleje actualizado, 

como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en el Buzón Digital ASF. 

 

B. Cambio de tipo de auditoría  

 

Este proceso se realiza en términos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 17 Ter de 

la LFRCF, que señala lo siguiente: 

“Cuando la Auditoría Superior de la Federación por caso fortuito o fuerza mayor, se vea 

impedida para continuar con la auditoría por medios digitales o electrónicos, ésta se 

suspenderá hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en la página de 

Internet de la Auditoría Superior de la Federación acompañada de la fundamentación y 

motivación correspondiente. 

En caso de que la auditoría pueda ser continuada por la vía presencial, ésta se cambiará de 

modalidad para cumplir con el mandato constitucional en tiempo y forma. En el mismo 
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sentido, el cambio de una auditoría presencial a una digital podrá realizarse en cualquier 

tiempo fundando y motivando debidamente la determinación”. 

Si bien este proceso no se notifica a través del Buzón Digital, es importante se conozca cómo 
opera en caso de que se presente un caso fortuito o fuerza mayor que amerite el cambio de 
modalidad de una auditoría.  
 
En términos de las Reglas de Carácter General, por ningún motivo se entenderá un cambio 

en la modalidad, cuando, tratándose de auditorías en forma electrónica, se realicen 

requerimientos o actuaciones con terceros que no hayan optado por el uso del Buzón Digital 

ASF. Tampoco existirá cambio de modalidad, cuando se lleven a cabo actos que por su 

naturaleza no puedan realizarse por medios electrónicos, como una supervisión de obra. 

 

4. Descarga del Expediente de la Auditoría Electrónica 
 

Una vez cerrada la Auditoría Electrónica, el Enlace de la Entidad Fiscalizada o su 

colaborador, podrán hacer la descarga masiva de toda la información que se compartió a 

través del Buzón Digital ASF durante el desarrollo de la misma, tanto la enviada por la EF 

como la recibida de la ASF. 

Para ello, se deberá elegir en el árbol de navegación, la funcionalidad o rama Descarga Total 

del Expediente, si no se ha realizado ninguna descarga, se mostrará la leyenda “No se 

encontraron Registros” (A).  

Sin embargo, en caso de que ya se hubiera hecho alguna descarga anterior, se mostrarán 

los registros de la fecha, hora, RFC, nombre y cargo de quien las realizó (B).  
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Para solicitar la descarga del Expediente completo se deberá dar clic sobre el ícono 

Descarga  (A), automáticamente se mostrará una advertencia para confirmar si se desea 

realizar esta acción, por lo que se deberá dar clic en Aceptar (B) para que se comience la 

petición al servidor: 
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En cuanto el sistema haya concluido el proceso, el Enlace de la EF recibirá un correo 

electrónico de aviso de que se encuentran disponibles los documentos (expediente) 

solicitados para su descarga en la herramienta TransferASF.  

 

  

 

El Enlace de la EF podrá ingresar a TransferASF y para proceder con la descarga 

correspondiente elegir en el menú principal la opción de Descarga de Archivos.  
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Para continuar con el proceso de descarga del Expediente de auditoría se deberá dar clic 

en el ícono de Explorador de Archivos (A) para seleccionar una Carpeta de Trabajo, donde 

el sistema creará una subcarpeta en la que depositará toda la información enviada y recibida 

a través del Buzón Digital ASF, una vez hecha la elección dar clic en Seleccionar carpeta 

(B).  

 

 

Posteriormente, se mostrará la ruta ya elegida de la Carpeta de Trabajo en la que se 

guardarán los archivos (A) y en el área de trabajo se mostrarán enlistados los apartados que 

conforman el expediente. Para proceder con la descarga se deberá dar clic en el ícono Iniciar 

 (B), una vez completada dicha acción, la barra de Progreso se mostrará al 100%, el 

Estado como Concluido y en el Avance MB el peso de la descarga realizada (C).  
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Para revisar la información del Expediente de auditoría es necesario consultar en su equipo 
la Carpeta de Trabajo determinada para guardar la descarga, la cual contendrá una nueva 
Subcarpeta con el nombre compuesto por el número de auditoría, la Cuenta Pública en 
revisión, la fecha en que se realizó la descarga y el RFC de quien la realizó. 
 
 

 
 
 
Dentro de esta Subcarpeta podremos encontrar la información organizada por apartados, a 
fin de hacer más fácil la ubicación de los documentos de acuerdo con la etapa del desarrollo 
de la Auditoría Electrónica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Es recomendable que la Entidad Fiscalizada 
siempre realice la descarga del Expediente de 

Auditoría Electrónica a efecto de contar con un 
respaldo de la misma. 
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Cabe destacar que la opción para la Descarga del Expediente de la Auditoría Electrónica se 
encontrará disponible para su uso, aún cuando la auditoría haya sido cerrada. 
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• ASF, Buzón Digital ASF, 2023, Rol Enlace. 

• ASF, TransferASF, 2023. 
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